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Guayaquí, Marzo 17 del 2017 > : 

Según resolución 92-1-3-0074 de la Superintendencia de Compañías RO,44 del 13 de 
Octubre de 1992 

He procedido a la revisión y comprobación de los Estados de Situación Financiera y 
Resultado, registros Contables, Libros Sociales y de las diferentes etapas Económicas — 
Adirunistrativas de la Compañía con espondiente al ejercicio qué se indica anteriormente, en 
base a lo cual puedo certificar lo siguiente: ! 

1 CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES - La administración ha dado cumplimiento de las 
obligaciones Legales, estalutarias, reglamentanas y de las recomendadas por la Junta 
General y del Directario 

2+ CONFIABILIDAD DE ESTADOS FINANCIEROS - Puedo aseverar qua las cifras 
constantes en el Estado Financiero y Resultados son comncidentes con las ¡egistradas e 
log respectivos hbros de Contabilidad y que estos son llevadas con las formas que 

recomienda la técnica contable, 

3. CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES SEÑALADAS EN EL ART, 321 DE LA LEY DE 
COMPAÑIAS - En el desempeño como Comsaro de la Empresa COMEXLINK S.A. 
“AINCOMÉX”, he dado cumplimiento a 185 locomendaciones constantes en el Art, 321 de la 
Ley de Compañías, sin objeciones que presentar, : 

Agradezco la colaboración brndada por los administradores de la Compañía para el 
desempeño de ms funciones 
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